
A C T A N Ú M E R O VEINSTISÉIS: Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones de la 
Alcaldía Municipal de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las diecisiete horas del 
día dieciséis de julio del año dos mil diecinueve, convocó y presidio el Alcalde Municipal 
Licenciado Adán de Jesús Perdomo, el señor Síndico Municipal, Licenciado Isabel de 
Jesús Domínguez^ presentes los Regidores Propietarios en su orden respectivo: Primer 
Regidor Propietario, Sr. José Oscar Ramos Martínez, Segunda Regidora Propietaria, Sra. 
Yolanda Duran de García, Tercer Regidor Propietario Sr. Ernesto Cantarero, Cuarta 
Regidora Propietaria, Licda. Lidia Raquel Serrano Acostá, Quinto Regidor Propietario, Sr. 
Carlos Ernesto Guevara Granados, Sexto Regidor Propietario, Sr. José Heriberto Ramírez 
Roque, Séptima Regidora Propietaria, Licda. Julia Ester Cortez Cruz, Octavo Regidor 
Propietario, Téc. Celso Antonio Medina Parada, Novena Regidora Propietaria, Licda. 
Jackeline Xiomara Baires Zepeda, Décimo Regidor Propietario Lic. Eliodoro Alas 
Menjivar, por votación unánime de los miembros del Concejo Municipal se acuer<to que 
asuma en ausencia del Décimo Primer Regidor Propietario, la Sra. Katia Verónica Duran 
Artiga, Cuarta Regidora Suplente, Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir Ramón 
Peña Espinoza, y el Secretario Municipal Lic. Edgar Femando Duran Ríos, se constató el 
quorum de ley, verificado éste, se procedió a la aprobación de la agenda por voto unánime 
de las fi-acciones, por lo cual surgieron los siguientes acuerdos. A C U E R D O N Ú M E R O 
UNO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la 
Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal C O N S I D E R A N D O : A) 
Que vista y leída la nota de fecha cinco de ju l io de dos rail diecinueve, con referencia 
AUDO198/2019,-presentada por el Lic. Juan Bianey Miranda Rodríguez, Auditor Interno, 
con Ing. Jesús Oswaldo Corcios, Director General. B) Que de acuerdo al Plan de Trabajo 
estipulado para el año 2019 La Unidad de Auditoría Interna debe realizar Arqueos de Caja 
General periódicamente. C ) Por lo que se hace necesario que el Honorable Concejo 
Municipal conozca los resultados de Arqueo de Caja General practicado al Departamento 
de Tesorería el día 02 de jul io de 2019 a partir de las 4:00 pm el cual resultó sin 
observaciones relevantes de Auditoría. D) Por tanto, conforme al articulo 30 del 
Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas de la Municipalidad de 
Ilopango que cita que el Concejo Municipal, Gerente y Jefaturas, deberán aplicar políticas y 
procedimientos para proteger, registrar y conservar los activos institucionales, como 
mínimo debe tenerse lo siguiente: i ) Arqueos periódicos. De igual forma el art. 63 del 
Reglamento de las Normas Técnicas de Control Interno Especificas de la Municipalidad de 
Ilopango establece que los resultados de las actividades de monitoreo del Sistema de 
Control Interno, deberán ser comunicados por medio de informes oportunos al Concejo 
Municipal, Gerencia y Jefaturas, según corresponda, es procedente realizar. Por lo tanto, 
este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los artículos 30 
y 63 del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Municipio de 
Ilopango, por unanimidad de las fracciones, A C U E R D A : I) Tener por recibido y leído el 
infonne de arqueo a caja general y caja chica, practicado el día martes 02 de ju l io del 2019, 
a la Tesorería Municipal. Remitir a Auditoría Interna, para su conocimiento.- Certifiqúese 
y Notifíquese.-
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A C U E R D O N Ú M E R O DOS: E l Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 
les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Que, vistas las solicitudes, remitidas por la Licenciada Verónica 
Elizabeth Alvarado, Jefa del Departamento de Registro Tributario, conjuntamente con el 
Lic. Roberto Rafael Aquino Cliávez, Gerente Administrativo y Financiero, y Ing. Oswaldo 
Corcios Rivera, Director General. Para la renovación de licencias de bebidas alcohólicas 
para el año dos mi l diecinueve, según detalle: 

EXP 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

11 

12 

13 

14 

NOMBRE D E L 
CONTRIBUYENTE 

C A L L E J A , S.A D E C . V 

CAL L E J A, S.A D E C.V 

SOCIEDAD MEDINA, S.A D E 
C.V. 

OPERADORA D E L SUR, S.A D E 
C.V. 

OPERADORA D E L SUR, S.A D E 
C.V. 

OPERADORA D E L SUR, S.A D E 
C.V. 

DISTRIBUIDORA D E 
LUBRICANTES Y 
COMBUSTIBLES, S.A D E C.V 

CARMEN 

A L I M E N T O S M O V I L E S , S.A 
D E C . V 

Y E S E N L \ 

DISNA, S.A D E C . V 

PERSONA QUE PRESENTA LA 
soLicrruD 

JUANI 
I (Apoderado 

General Administrativo) 

JUAN HERBERT TOBAR PORTIUX) 
(Apoderado Genera! Administrativo) 

FLOR 
I (Administrador único 

propietario) 

SONIA ^ • • • • • ¡ j ^ ^ ^ B 
(Apoderada General Administrativa) 

SONIA • • • • • i i ^ ^ ^ l 
(Apoderada Genera! Administrativa) 

(Apoderada General Administrativa) 

M I G U E L ! 
¡ (Apoderado Genera! 

Administrativo) 

CARMEN B 
(propietaria) 

J O S E I 

I (propietario) 

FECHA DE 
PRESENTACION 

6 D E ENERO DE 
2019 

6 D E ENRO D E 
2019 

10 DE E N R O D E 

2019 

15 D E ENERO DE 
2019 

9 DE ENERO D E 
2019 

9 D E ENERO D E 
2019 

4 DE ENf ; R 0 DE 
2019 

! 4 DE ENERO D E 
20! 9 

15 D E ENERO D E 
2019 

JOSÉlHi 
(propietario) 

! 4 DE ENERO D E 
20! 9 

W I L B E R i 
I (propietario) 

S I L V I A ^ ^ ^ ^ ^ • • H 
(administrador Único Propietario) 

Y E S E N I A I 

(propietaria) 

R O D R I G O I 
(representante legal) 

16 DE ENERO D E 
2019 

22 D E M A R Z O 
D E 2019 

15 D E E N E R O 
D E 2019 

9 D E E N E R O D E 
2019 

TIPO DE 
LICENCIA 

líENOVACION 

RENOVACION 

RENOVACIÓN 

RENOVACIÓN 

RENOVACION 

RENOVACIÓN 

RENOVACIÓN 

RENOVACIÓN 

RENOVACION 

RENOVACION 

RENOVACION 

RENOVACIÓN 

RENOVACIÓN 

RENOVACION 
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B) Que la normativa aplicable a tales solicitudes es la Ordenanza Reguladora para la 
Actividad de la Venta y Comercialización de Bebidas alcohólicas Envasadas y 
Aguardiente Envasado y Regulación para las Licencias Otorgadas para tal fín del 
Municipio de Ilopango; C ) Que habiendo el Departamento de Registro Tributario 
revisado los expedientes respectivos, y efectuado, para el otorgamiento inicial de la 
licencia, la inspección que se refiere el Art. 8 de la ^'Ordenanza Reguladora para la 
Actividad de la Venta y Comercialización de Bebidas Alcohólicas Envasadas y 
Aguardiente Envasados y regulación para la licencia Otorgadas para tal fin del 
Municipio de Ilopango," donde manifiestan que se logra observar que no hay 
inconveniente alguno en otorgar licencia de bebidas alcohólicas para los contribuyentes 
antes mencionados y verificando que conforme el Articulo 18 Literal H ""Ordenanza 
Reguladora para la Actividad de la Venta y Comercialización de Bebidas Alcohólicas 
Envasadas y Aguardiente Envasados y regulación para la licencia Otorgadas para tal 
fin del Municipio de Ilopango,"' no existen denuncias en contra de los solicitantes, por 
consiguiente: es procedente renovar lo solicitado. Por lo tanto, este Concejo Municipal 
después de haber revisado y razonado, conforme al Art, 16 de la '^Ordenanza Reguladora 
para la Actividad de la Venta y Comercialización de Bebidas Alcohólicas Envasadas y 
Aguardiente Envasados y regulación para la licencia Otorgadas para tal fin del 
Municipio de Ilopango". Por unanimidad de las fracciones. A C U E R D A : I) Aprobar la 
renovación de 14 licencias para la comercialización y venta de bebidas alcohólicas para 
el año dos mi l diecinueve, a los contribuyentes según el siguiente detalle: 

No 
NOMBRE DEL CONTRIBtJYENTE DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACION Y VENTA 

01 
CALLEJA, S.A DE C.V 

CARRETERA PANAMERICANA A ORIENTE, 
KILOMETRO 10 1/2, URBANIZACIÓN LLANO VERDE, 
ILOPANGO, (SUPER SELECTOS) ILOPANGO. 

02 
CALLEJA, S.A DE C.V 

COLONIA SANTA LUCIA, AVENIDA PRINCIPAL, EX CINE 
RENOVACION, Ilopango. 

03 
SOCIEDAD MEDINA, S.A DE C.V. 

CARRETERA PANAMERICANA KILOMETRO 10 '/2, 
ILOPANGO 

04 OPERADORA DEL SUR, S.A DE 
C.V. 

DESPENSA DE DON JUAN ALTAVISTA 

05 
OPERADORA DEL SUR, S.A DE 
C.V. 

CANTON SAN BARTOLO, BOULEVARD SAN BARTOLO Y 
CALLE DEL RIO, ILOPANGO 

06 
OPERADORA DEL SUR, S.A DE 
C.V. 

CARRETERA PANAMERICANA A ORIENTE, KM. 13, 
COLOMA MONTE CARLO. POLG. '̂ D". PASAJE '"A", LOTE 
I, ILOPANGO. 

07 DISTRIBUIDORA DE 
LUBRICANTES Y 
COMBUSTIBLES, S.A DE C.V 

QUINTA LAS DELICIAS N" 2, SAN BARTOLO, 
ILOPANGO. 

08 CARMEN ̂ ^ ^ ^ ^ H • TERCERA CALLE ORIENTE Y CUARTA AVENIDA 
NORTE, N" 2, ILOPANGO 

09 CANTON DOLORES APULO, PLAYA PALO SECO, 
ILOPANGO 

10 AL LADO NORTE DE LA LINEA FERREA Y COSTADO 

CASA N-" 8, SANTA LUCIA, ILOPANGO 
s.municipal®alcaldiadeil opanao.aob.sv 
2536-5238 
La presente A c t a se encuent ra en versión pública por contener datos personales, c o n forme el 
Art. 30 de la Ley d e A c c e s o a la Información Pública 

•«1 tfwi 

NOO fm ILOPA 



u 
"--V, 

At_CAt_DIA MUIMICIPAL DE ILOPANOO 

S«.C.S«IAíi.lA rlU.NiC.irAU 

11 CANTON DOLORES APULO, C A L L E PRINCIPAL, CONTIGUO A 
ENTRADA A L TURICENTRO, ILPAJSIGO 

12 AUMENTOS MÓVILES, S.A D E C.V CARRETERA PANAMERICANA A ORIENTE K M 11 Vt, 
ILOPANGO 

13 REPARTO SAN BARTOLO, POLIGONO 5, BOULEVARD SAN 
BARTOLO Y PASA.1E 3, CASA N" 53-A, ILOPANGO 

14 DISNA, S.A D E C.V REPARTO V A L L E NUEVO, EDIFICIO 1 Y 3, ILOPANGO 

II ) Delegar al Alcalde Municipal, Licenciado Adán de Jesús Perdomo, para que extienda a cada 
contribuyente su respectiva licencia para la venta de bebidas alcohólicas durante el año 2019, 
según lo autorizado por este acuerdo. Remitir al Despacho Municipal y Departamento de 
Registro Tributario para hacer el trámite correspondiente. Certifiqúese y Notifíquese. 
A C U E R D O N Ú M E R O T R E S : El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les 
confiere la Constitución de la Repúbhca de El Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Vista y leída la nota de fecha dieciséis de jul io de dos mil diecinueve, 
con Ref 28/UACI/LG/2019, presentada por la Ing. Lil ian Cristabel Montoya Valladares, Jefa 
UACI , con el Visto Bueno del Ing. José Roberto Herrera Guevara, Gerente de Desarrollo 
Urbano y el Visto Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios, Director General. B) Vistos los 
Términos de Referencia según las especificaciones técnicas enviadas por la Gerencia de 
Desarrollo Urbano para el proceso de Libre Gestión para el ejercicio fiscal 2019; por lo cual es 
el siguiente: LIBRE GESTION L G AMILOP-05/2019 DENOMINADO: SERVICIO DE 
FORMULACION DE CARPETA TECNICA PARA L A REMODELACION DEL PARQUE 
CENTRAL DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO. C ) Que previo a la aprobación de estos 
términos de referencia, para proceder a la contratación de un fonnulador de una carpeta, para la 
ejecución de un proyecto del que se busca cooperación extema, para su concretización, el 
Octavo Regidor Propietario, Téc. Celso Antonio Medina Parada, plantea la posibilidad de 
realizar dicha carpeta técnica, a través de la Unidad de Diseño y Pre inversión, habiendo en 
dicha unidad el profesional indicado para la coordinación de dicho trabajo, por lo que se hace 
necesario que la Comisión de Proyectos de este Concejo Municipal, conozca cada uno de los 
aspectos que justifiquen la contratación externa y emita opinión al pleno, previa aprobación de 
los términos de referencia. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y 
razonado; por unanimidad de las fracciones, A C U E R D A : I) Remitir a estudio de la Comisión 
de Proyectos, los Términos de Referencia del proceso de LIBRE GESTION L G A M I L O P -
05/2019 DENOMINADO: SERVICIO DE FORMULACION DE CARPETA TECNICA 
PARA L A REMODELACION DEL PARQUE CENTRAL DEL MUNICIPIO DE 
ILOPANGO. I I ) Requerir a la Comisión de Proyectos, Opinión sobre la viabilidad del mismo 
previo a su aprobación. Remitir a la U A C I , para su conocimiento, y a la Comisión de Proyectos 
y a la Gerencia de Desarrollo Urbano, para el respectivo proceso. Certifiqúese y Notifíquese.-
A C U E R D O N Ú M E R O C U A T R O : El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Vista y leida na nota de fecha quince de jul io de dos mil diecinueve, 
con Ref 27/UACI/LG/2019, presentada por la Ing. Lil ian Cristabel Montoya Valladares, Jefa 
U A C I , con el Visto Bueno del Ing. José Roberto Herrera Guevara, Gerente de Desarrollo 
Urbano y el Visto Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios, Director General. B) Según el Art. 18 
de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el cual 
reza lo siguiente: La autoridad competente para la aprobación de bases de licitación o con 
curso, so pena de nulidad será el Concejo Municipal en su caso: así mismo, será responsable 
de la observancia de todo lo establecido en esta lev, y en relación al Art. 20 Bis 
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Responsabilidades de los solicitantes; Artículos 41 literales a) y b); y 68 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), instituyen Jos actos 
preparatorios y el contenido mínimo de los términos de referencia. C ) Vistas e incorporadas en 
los términos de referencia, las especificaciones técnicas enviadas por el Departamento de 
Medio Ambiente del proceso LIBRE GESTIÓN LG-AMILOP-04/2019 DENOMINADO: 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA ESTUDIO, 
DIAGNOSTICO Y E V A L U A C I O N A M B I E N T A L E N TERRENO DONDE FUNCIONA EL 
PLANTEL MUNICIPAL UBICADO E N RESIDENCIAL BOSQUES DE L A PAZ. D) Que en 
relación a lo antaior se solicita la Aprobación de los Términos de Referencia, según las 
especificaciones técnicas enviadas por el Departamento Medio Ambiente, para el proceso de 
Libre Gestión antes indicado. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y 
razonado; y conforme al Art. 18, 20 Bis, 41 a) y b), 47 y 68 todos de la LACAP, por 
unanimidad de las fracciones, A C U E R D A : I) Aprobar los Términos de Referencia del proceso 
de LIBRE GESTIÓN LG-AMILOP-04/2019 DENOMINADO: CONTRATACION DE LOS 
SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA ESTUDIO, DIAGNOSTICO Y E V A L U A C I O N 
A M B I E N T A L E N TERRENO DONDE FUNCIONA E L PLANTEL MUNICIPAL UBICADO 
EN RESIDENCIAL BOSQUES DE L A PAZ. I I ) Instruyase a la U A C I , para hacer el 
llamamiento y Publicar los Términos de Referencia del proceso antes mencionado en el sistema 
del Ministerio de Hacienda, COMPRASAL, según lo establecido en el Art. 47 LACAP. 
Remitir a la UACI , para hacer los procesos correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese.-
A C U E R D O N Ú M E R O C I N C O : El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 
les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Que Visto y leído Oficio n° 979, con Ref 390-2017, remitido por la 
señora Ernestina del Socorro Hernández Campos, Secretaria de la Sala de lo Constitucional de 
La Corte De Suprema De Justicia, el que fue recibido el día doce de jul io de dos mi l 
diecinueve, por medio del cual se notifica sentencia emitida por la Sala de lo Constitucional, de 
la Corte Suprema de Justicia, proveído a las diez horas con once minutos del veinte de mayo de 
dos mil diecinueve, en proceso de amparo con Ref. 390-2017. Mediante el cual se resolvió en 
sentencia definitiva declárese que ha lugar el amparo solicitado por la sociedad HH[, 
Sociedad Anónima de Capital variable, en contra del Concejo Municipal de Ilopango, 
departamento de San Salvador, por la vulneración de su derecho a la propiedad-por 
transgresión del principio de reserva de ley en materia tributaria. Asimismo, ordena dejar sin 
efecto la aplicación del Art. 5 inciso 4° de la Ordenanza Reguladora para la Instalación de 
antenas. Torres de telecomunicación. Cabinas Telefónicas, Cajas Distribuidoras de Lineas 
Telefónicas y Postes para Instalar cables de cualquier naturaleza del Municipio de Ilopango, en 
relación con la JIHHHHJĵ ^̂ H^̂ ^̂ HHIl P^^ tanto debe abstenerse a realizar 
cobros administrativos o judiciales tendientes a exigir pagos de cantidades de dinero en 
concepto del tributo constatado inconstitucional, así como de los intereses o multas generados 
por su falta de pago. B) Que para el cumplimiento de dicha sentencia se deben realizar 
diferentes acciones administrativas que garanticen el cumplimiento de lo ordenado por la 
autoridad judicial, por lo que procede girar instnicción al interior de la administración que 
verifiquen dicho cumplimiento. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber 
revisado y razonado, por unanimidad de las fracciones, A C U E R D A : I) Darse por notificados 
de la sentencia de amparo emitida por la Sala de lo Constitucional, de la Corte Suprema de 
Justicia, a las diez horas con once minutos del veinte de mayo de dos mil diecinueve, dentro del 
proceso con referencia 390-2017, promovido por HJHHHHIÍI^HB^'^ ' '^ ' ' " ' ' 
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Gerencia Administrativa y Financiera y a sus Departamentos de Cuentas Corrientes, Unidad de 
Gestión de Mora Tributaria, Unidad de Cobro Judicial, Registro Tributario y Contabilidad. Que 
cumplan con la referida sentencia relacionada en el romano anterior, debiendo realizar todos los 
procedimientos internos y resoluciones administrativas pertinentes a favor de H H H H H 
I B H H Remitir a todos los involucrados para hacer los procesos administrativos 
correspondientes Certifiqúese y Notifíquese.- A C U E R D O N Ú M E R O SEIS: El Concejo 
Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República de 
El Salvador y Código Municipal C O N S I D E R A N D O : A) Que visto el informe sin fecha con 
referencia 033/LT/2019, presentado por el licenciado Williams Alexander Rossetti Castillo, 
Jefe de la Unidad de Legalización de Tierras, en relación a requerimiento efectuado mediante 
acuerdo Municipal n° TRES de Acta n° VEINTIUNO de fecha siete de junio de 2019 relativo a 
"Requerir un infonne, sobre la situación regjstial y propiedad del Inmueble donde se ubica el 
Parque Ecológico Monseñor Oscar Amulfo Romero y Galdámez, sobre el boulevard las Pavas 
a la par del Centro Escolar Comunidad San Bartolo del Norte, Ilopango; Por lo cual entre otras 
cosas informa que efectivamente el terreno es propiedad municipal, donada a la municipalidad 
por la sociedad Visión S.A de C. V. Mediante escritura pública firmada en veintitrés de julio de 
mil novecientos noventa y uno. Por lo que es viable autorizar permisos de construcción previo 
respaldo técnico de las obras. B) Vista y leída la nota de fecha diez de jul io de dos mi l 
diecinueve, presentada por el Ing. José Roberto Herrera, Gerencia de Desarrollo Urbano, con el 
Visto Bueno del Ing Oswaldo Corcios, Director General, en relación a requerimiento efectuado 
mediante acuerdo Municipal n° TRES de Acta n° VEINTIUNO de fecha siete de junio de 2019 
relativo a donde se instruye a esa Gerencia en que "realice inspección de campo en el 
denominado parque ecológico Monseñor Oscar Amulfo Romero Galdámez ubicado en sobre el 
boulevard las pavas, a la par del Centro Escolar Comunidad San Bartolo del Norte, Ilopango, 
debiendo hacer los contactos con la Asociación Colectivo pro-desarrollo Cimas de San Bartolo 
I , e informe de manera precisa a este Concejo Municipal, sobre los diseños concretos y alcance 
de las obras que pretenden ejecutar los solicitantes, la fiiente de financiamiento referida por los 
mismos y su fidedigna obtención, informando sobre la viabilidad de brindar los permisos 
solicitados"; por lo que entre otras cosas informo lo siguiente: "Que El día 21 de junio/19, se 
llevó a cabo la visita al lugar, de parte de la Asociación nos acompañaron la Sra. J H I 
lljjjjjjjjljjjjjjjjĵ ^ Tesorera; {̂ [̂ '̂ [JBHiJJHJjjjjjjj Secretaría y vía telefónica 
contacto en el momento al Sr. Miguel JIHHJ l'u \uii iiii ¡'ni parte de esta alcaldía se contó 
con la presencia del Arq. Oswaldo Rubio, Jefe de diseño y pre-inversión, y mi persona. El 
objetivo de la visita es conocer: el alcance de las obras proyectadas, planos del proyecto, el 
presupuesto de la obra, el Cooperante que los apoyará y las condiciones de la zona de trabajo. 
Según nos indicaron, se proyecta cerrar toda el área verde, techar el área de la cancha, 
iluminar la zona verde, colocar bancas, colocar mesas, construir un sistema de drenaje por 
emposamiento de agua, construir un área de baño e introducir agua potable y aguas negras. 
De acuerdo al alcance de las obras, considero que es factible realizar todas las obras 
indicadas, sin poner en riesgo la bóveda que se encuentra exactamente bajo la zona verde en 
mención, ya que estas no requieren trabajos de construcción de fundaciones profundas. En 
todo caso en necesario analizar planos constructivos y presupuesto, (información precisa no 
proporcionado por la asociación). C ) Expone además la gerencia que ha hecho el esfuerzo 
necesario para solventar esta situación, por lo tanto quedamos a la espera que los Directivos de 
la Asociación nos entreguen la documentación requerida con la finalidad de continuar 
analizando la solicitud de la Asociación con respecto a LOS PERMISOS. Pe 
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encontrándose aun pendiente de parte de la solicitante la información requerida, no es posible 
aun resolver la autorización de permiso alguno, puesto que estos deben recaer sobre un diseño 
diseñados objetivamente constituido. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber 
revisado y razonado, por unanimidad de las fracciones, A C U E R D A : I ) Tena por cumpHdos 
los requerimientos hechos mediante el acuerdo Municipal n° TRES de Acta n° VEINTIUNO de 
fecha siete de junio de 2019, de parte de la Gerencia de Desarrollo Urbano, con la presentación 
de su informe de fecha diez de jubo de dos mi l diecinue\^e, y de parte de la Unidad de 
Legalización de Tierras, por la presentación de su informe sin fecha con referencia 
033/LT/2019. I I ) Tengase a la espera de que la Asociación Colectivo pro-desarrollo Cimas de 
San Bartolo I , a través de su presidente señor Miguel Sandoval, presenten la documentación 
requerida a la Gerencia de Desarrollo Urbano, para posteriormente resolver definitivamente 
conforme corresponda. Remitir a la Unidad de Legalización de Tierras, Gerencia de Desarrollo 
Urbano, y a la sohcitante, para hacer todos los procesos correspondientes. Cert if iqúese y 
Notifíquese-- ACUERDO N Ú M E R O SIETE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 
legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que visto el informe de fecha 15 de ju l io de 2019, presentado por el 
Ing. José Roberto Herrera, Gerencia de Desarrollo Urbano, con el Vo.Bo. fiig Oswaldo 
Corcios, Director General, relativo a requerimiento efectuado en Acta No. 21 y Acuerdo No. 
11 de fecha 7 de junio de dos mil diecinueve, donde se instruye; "Requerir al Gerente de 
opCTaciones y Gerente de Desarrollo Urbano programen en la brevedad de lo posible 
inspección en todas las fases del malecón turistico de Apulo, a fín de reportar a este Concejo 
Municipal, los daños generados en la infraestructura del mismo, debido a los constantes sismos 
que afectan el territorio nacional, debiendo además proponer en su informe las acciones de 
mitigación de riesgos a tomar a fín de reparar los daños causados y con ello garantizar de forma 
pronta la seguridad de la inversión hecha en la infraestructura del Malecón"; B) Que en dicho 
informe se expuso a detalle el diagnostico del problema, las acciones ejecutadas, y fotografías 
de los trabajos realizados siendo parte de sus conclusiones que: " a pesar de la magnitud del 
movimiento sísmico no se observan mayores daños visibles en el malecó de apulo, en general 
se puede considerar que la estructura principal y el piso cerámico dentro de los negocios no 
han sufrido daños, en cuanto a los daños encontrados en el pasillo del sector 3, estos ya fueron 
subsanados. ...recordemos que los negocios están asentados sobre la corona del volcán, y 
están en funcionamiento desde hace mucho tiempo." Por lo tanto, este Concejo Municipal 
después de haber revisado y razonado, por unanimidad de las fracciones, A C U E R D A : I ) Tener 
por cumplidos el requerimiento hechos a la Gerencia de Desarrollo Urbano, y Gerencia de 
Operaciones, por acuerdo Municipal n° ONCE de Acta n° VEINTIUNO de fecha siete de junio 
de 2019, con la presentación del informe de fecha quince de ju l io de dos mi l diecinueve, 
suscrito por Ing. José Roberto Herrera, Gerente de Desarrollo Urbano. Remitir a la Gerencia de 
Desarrollo Urbano y Gerencia de Operaciones, para su conocimiento. Cert if iqúese y 
Notifíquese.- ACUERDO N Ú M E R O OCHO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 
legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A ) Vista y leida la nota de fecha dieciséis de juUo de dos mil diecinueve 
con REF. GAF-0172/2019, presentada por el Lic. Roberto Rafael Aquino Chávez, Gerente 
Adminisfrativo Financiero, con el Visto Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcios Rivera Director 
General. B) Según el Articulo freinta, numeral once, del Código Municipal, establece que una 
de las facultades del Concejo Municipal, es la de: Emitfr acuerdos de cooperación con otios 
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municipios o instituciones. C ) Para la realización de la consulta catastral, de inmuebles y del 
registro de comercio, para la consulta de empresas, se hace necesario contar con el acceso a la 
información proporcionada, en línea, por el Centro Nacional de Registros, lo que daría mayores 
herramientas para el control tributario municipal y de obtención de antecedentes catastrales en 
otras gestiones municipales. D) Mediante nota de fecha once de jubo 2019, recibida en el 
Despacho Municipal, de parte de la Unidad de Relaciones Internacionales, Cooperación y 
Convenios del Centro Nacional de Registros, nos informan de la factibiUdad de poder contar 
con un acuerdo para la prestación de Servicios de Información Catastral y Registral, en línea, 
para la consulta catastral registral y la del Registro de Comercio. Por lo tanto, este Concejo 
Municipal, después de haber revisado y razonado, por unanimidad de las fracciones, 
A C U E R D A : I) Autorizai- al Señor Alcalde Lic. Adán de Jesús Perdomo, para que en nombre y 
representación de la Municipalidad, firme acuerdo con el Cenfro Nacional de Registros, por el 
plazo de 12 meses, con el objetivo de contar con la prestación de Servicios de Información 
Catasfral y Regisfral, en Hnea, para la consulta catastral regisfral y la del Regisfro de ComCTcio. 
II ) Se nombra como Administradora de dicho acuerdo, enfre la Municipalidad y el Cenfro 
Nacional de Regisfros, a la Jefatura del Departamento de Regisfro Tributario. I I I ) Autorizar al 
Señor Tesorero Municipal, para que erogue la cantidad de doce cuotas mensuales, cada una por 
el valor de DOSCIENTOS DOCE 35/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA ($212.35), en concepto de pagos de los servicios en linea proporcionados por el 
Cenfro Nacional de Regisfros, con cargo a los Fondos Propios o FODES 25%. Esto durante el 
tiempo de vigencia del acuerdo en mención. Remitir a Despacho Municipal, Dirección 
General, Gerencia Adminisfrativa Financiera, Departamento de Registro Tributario y a la 
Tesorería Municipal, para hacer el proceso adminisfrativo correspondiente.- Certifiqúese y 
Notifíquese.- A C U E R D O N Ú M E R O N U E V E : E l Concejo Municipal, en uso de sus 
facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código 
Municipal C O N S I D E R A N D O : A) Vista y leida la solicitud de fecha dieciséis de ju l io del dos 
mil diecinueve, presentada por el Ing. José Roberto Herrera, Gerencia de Desarrollo Urbano, 
con el Visto Bueno del Ing. Oswaldo Corcios, Director General. B) Que durante los meses de 
junio/18 a mayo/19, la Gerencia de Desarrollo Urbano gestionó ante el Equipo de Asuntos 
Civiles 364 de los Estados Unidos a fravés de Comandos de Fuerzas Especiales de la Fuerza 
Armada de El Salvador, un aporte para desarrollar mejoras en el Cenfro Escolar Jardines de 
Selt Sutt en el Municipio de Ilopango. En ese período se les proporciono un perfil técnico por 
un valor de $ 14,988.74, el cual contempla únicamente la compra de materiales, y como confra 
partida solicitada por el Equipo de Asuntos Civiles 364 de los Estados Unidos, la Alcaldía 
Muiúcipal suministraría la mano de obra calificada y no calificada. C ) Con fecha 14 de julio/19 
se recibió nota de parte de Comandos de Fuerzas Especiales de la Fuerza Annada de El 
Salvador, informando que ha sido aprobado el perfil técnico denominado "Reparación y 
Mejoramiento del Cenfro Escolar Jardines de Selt Sutt del Municipio de Ilopango", por un 
valor de $ 14,988.74. D) Que dicho proyecto consta de 2 componentes, los materiales que serán 
proporcionados por el Equipo de Asuntos Civiles 364 de los Estados Vm^^MlmlmiÉáÉám 
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Comandos de Fuerzas Especiales de la Fuerza Armada de El Salvador por un monto de $ 
14,988.74 y la mano de obra proporcionada por la Alcaldía de Ilopango. E ) Que las cuadrillas 
de trabajo bajo esta Gerencia, están comprometidas en diferentes proyectos que esta Alcaldía 
está desarrollando y otros que se tienen en agenda. F ) Con la finalidad de que esta Alcaldía 
Mimicipal cumpla con el compromiso con el Equipo de Asuntos Civiles 364 de los Estados 
Unidos a través de Comandos de Fuerzas Especiales de la Fuerza Armada de El Salvador, en 
relación al aporte de la mano de obra, y considerando que las cuadrillas a cargo de la Gerencia 
de Desarrollo Urbano están comprometidas en diferentes proyectos. G) Y verificando el 
insuficiente recurso humano que se tiene en la Gerencia dé Desarrollo Urbano para afrontar la 
ejecución de este proyecto. Por tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y 
razonado y confonne al art. 31 número 5 C M ; por unanimidad de las fracciones A C U E R D A : I) 
Autorizar que la Municipalidad de Ilopango proporcione como aporte requerido por el Equipo 
de Asuntos Civiles 364 a través de Comandos de Fuerzas Especiales de la Fuerza Armada de El 
Salvador, para el proyecto denominado "Reparación y Mejoramiento del Centro Escolar 
Jardines de Selt Sutt del Municipio de Ilopango", la mano de obra calificada y no calificada, 
para la ejecución de dicho proyecto. II ) Autorizar a la Gerencia de Desarrollo Urbano, inicie 
con la elaboración de una CARPETA TECNICA, la cual contendrá la confratación 
UNICAMENTE de la mano de obra calificada, ya sea a fravés de un solo encargado individual, 
o a través de confrataciones individuales, siendo el objetivo garantizar la ejecución del proyecto 
en referencia, I I I ) Tnstnúr a la Gerencia de Desarrollo Urbano, que gestione la mano de obra no 
calificada para laejecución del proyecto con el personal propio de su dependencia, a fin de 
garantizar el aporte de mano de obra no cahficada, que frabajara en coordinación con la mano 
de obra calificada que sería confratada a través de carpeta. Remitir a la UACI , para su 
conocimiento y a la Gerencia de Desarrollo Urbano para hacer los procesos correspondientes. 
Certifiqúese y Notifíquese.- A C U E R D O NÚiViERO D I E Z : El Concejo Municipal, en uso de 
sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código 
Municipal C O N S I D E R A N D O : A) Vista y leída la nota de fecha dieciséis de jul io de dos mi l 
diecinueve, presentada por el Lic. Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Municipal. B) Que en 
Acuerdo de Concejo Municipal, Número Catorce, Acta Numero Veinte de Fecha Treinta y uno 
de mayo, 2019, el Concejo Municipal acordó aceptar la donación de 50 Toallas valoradas por 
un monto de $100.01 dólares de los Estados Unidos de América, de parte de RAYONES DE 
EL SALVADOR S.A. DE C.V. y autorizar al Tesorero Municipal, efectuar el recibo de 
aceptación de donación por la cantidad de CIEN 01/00 DOLARES DE LOS ESTAOS 
UNIDOS DE AMERICA ($100.01), a nombre de RAYONES DE EL SALVADOR S.A. DE 
C.V., N . l .T . IIJJIJjjB̂ HJHHÍ' ^) Siendo el caso que el Lic. Edgar Álvarez es representante 
de la Empresa RAYONES DE EL SALVADOR S.A. DE C.V., así como financiero de la 
ZONA FRANCA SAN BARTOLO S.A DE C.V., esta última quien fiie en realidad la donante 
de las 50 Toallas por el Acuerdo Municipal antes relacionado. D) Por lo que a la Tesorería 
Municipal el Lic. Álvarez solicito que el recibo de donación fiiera emitido a nombre de la 
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Zona Industrial, Zona Franca San Bartolo, San Salvador para finalizar tramite de Donación y 
no de RAYONES EL SALVADOR S.A. DE C.V. como quedo estipulado en el Acuerdo, E) Lo 
solicitado se confronta al verificar la factura n° 17766, emitida por Rayones de El Salvador S.A 
de C.V. a nombre de Zona Franca San Bartolo S.A de C.V. este como consumidor final de los 
productos que posteriormente fiieron donados al Municipio. Por lo tanto, este Concejo 
Municipal después de haber revisado y razonado por unanimidad de las Fracciones, 
A C U E R D A : I) Modificar el Acuerdo Municipal Número Catorce de Acta Veinte de fecha 
freinta y uno de mayo de 2019 en el sentido siguiente: Aceptar la donación en especies de 50 
Toallas valoradas por un monto de $100.01 dólares de los Estados Unidos de América de parte 
de ZONA FRANCA SAN BARTOLO S.A. DE C.V. II ) Autorizar al Tesorero Municipal, 
Anular el recibo de aceptación de donación por la cantidad de CIEN 01/00 DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DÉ AMERICA ($100.01), a nombre de RAYONES DE EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V, ^g^gg^g^^m^^ domiciliada en Zona Industrial, Zona 
Franca San Bartolo, San Salvador. Como parte del apoyo a las Madres "en la Celebración del 
día de Las Madres", en fecha de jueves 09 de mayo. I I I ) Autorizar al Tesorero Municipal, 
Efecfriar el recibo de aceptación de donación por la cantidad de CIEN 01/00 DOLARES D E 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($100.01), a nombre de ZONA FRANCA SAN 
BARTOLO S.A. DE C.V. • • ¡ • • • • H domiciliada en Zona Industrial, Zona 
Franca San Bartolo, San Salvador. Como parte del apoyo a las Madres "en la Celebración del 
día de Las Madres", en fecha de jueves 09 de mayo. Remitir al Despacho Municipal, y 
Tesorería Municipal, para hacer los procesos correspondientes.- Certifiqúese y Notifíquese.-
A C U E R D O NÚMERO O N C E : El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 
les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Que visto y leído informe de fecha once de juUo de dos mil 
diecinueve, presentado por el Lic. Rafael Antonio Rivas Quintanilla, Jefe del departamento de 
Recursos Humanos. En el que informa que, ha cumplido con lo ordenado en el Acuerdo 
Número cuafro. Acta Número Diecisiete, emitido en sesión ordinaria del día once de mayo de 
dos mi l diecinueve, relativo a: Instruir al Departamento de recursos Humanos gire la 
correspondencia necesaria informando al INPEP, lo resuelto por el Concejo Municipal, es decir 
que se autorizó pagar al INPEP, la suma de | ^ ^ H | dólares, correspondiente a setenta y 
cinco cuotas no reportadas a favor del señor HUGO JJJJJJJJJJJJJJJJJ^^ 
el periodo comprendido del mes de abril de 2012, hasta el mes de junio 2018. Así mismo 
informa que el día once de jul io de 2019, se efectuó el pago a INPEP por la suma de ^ m i l H 
mediante cheque de fecha 8 de jul io 2019 emitido por la tesorería Municipal. Por lo tanto, este 
Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, por unanimidad de las fracciones, 
A C U E R D A : I) Tener por recibido y leído el informe de cumplimiento de lo ordenado en el 
Acuerdo Municipal, Número cuafro. Acta Número Diecisiete, emitido en sesión ordinaria del 
día once de mayo de dos mi l diecinueve, de parte del Departamento de Recursos Humanos. 
Remitfr al Departamento de Recursos Humanos, para su conocimiento. Certifiqúese y 
Notifíquese.-



A C U E R D O N Ú M E R O D O C E : El Concejo Municipal, en uso de sus facultades légales 
que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Que visto y leído el informe de fecha 09 de mayo presentado por 
la Leda. Mariela Patricia Vásquez Escobar, Jefa del Departamento Jurídico, mediante el 
que envía opinión jurídica solicitada por Acuerdo Municipal n° CINCO de acta número 
quince de fecha veintisiete de abril de 2019, relativa a la solicitud de Reinstalo de la señora 
• H J j J H ^ ^ B B J j j ^ ^ ^ ^ l B . B) Que de dicho informe se resaltan los antecedentes 
siguientes: 1) Que la empleada JHJjjjJHHIIJjJiî l̂ ^HI 01 de junio de 2017, fíie 
detenida en la Comunidad 13 de febrero, acusada por los delitos de 

Que en el expediente laboral de la empleada figura ima acta de fecha 09 de junio de 2017, 
por medio de la cual la anterior jefa de Recursos Humanos, con instrucciones del señor 
Alcalde Municipal y Gerente General, suspenden de forma temporal el Contrato Individual 
de Trabajo de dicha empleada por encontrarse en Detención Provisional. 3) Que informa el 
actual Jefe del Departamento de Recursos Humanos que a las 10:30 horas del día 29 de 
marzo de 2019, se presentó al Departamento de Recursos Humanos la señora HHIH 
i m ^ H H Ü ^ I ' quien en su último cargo era Auxiliar de mercados de esta 
Municipalidad, que el día 26 de marzo de 2019, el Juzgado Especializado de Sentencia 
" A " de San Salvador, llevó a cabo la Vista Pública del caso con Referencia 129-A-2018/03-
A2019, en confrá de la señora ||̂ |̂ ^H|||||H^HHHHIIIIIH' habiendo obtenido 
FAT.T-O A B S O L U T O R I O a su favor por los delitos de 

ÎBHHHHHHHÎ IHIIIIIIÍÎ IIHÍHBBIIIIIÎ Î IIHI comprueba 
con el oficio número 1080 dirigido por el Tribunal antes mencionado al Centro de 
Readaptación para Mujeres, conocido por Cárcel de Mujeres, a efecto de ponerla en 
Libertad. Con el propósito de ser reincorporada a sus labores C ) Que visto y leído el Oficio 
142-2019, de fecha once de jul io de 2019, remitido por la Lic. Marina FideHcia Granados 
de Solano, Coordinadora de la Oficina Especializada de procesos Administrativos y 
Amparos Constitucionales, de la Procuraduría General de la República, Por medio de la que 
soUcita su valiosa colaboración en el sentido de informar a esta institución en el término de 
cinco hábiles, cual es la solución legal que se le proporcionará a la tiabajadora H H 
HBHHHi' 6^ cuanto a la restitución a sus labores, como empleada de esta 
municipalidad. D) Por todo lo anterior y con base a la opinión jurídica que resalta las bases 
legales siguientes: Artículo 2 de la Constitución que cita: "Toda persona tiene derecho a 
la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, a la seguridad, al trabajo, a la propiedad 
y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa de los mismos. Se garantiza el 
derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. Se establece la 
indemnización, conforme a la ley, por daños de carácter moral. Asi mismo el artículo 12 
de la Constitución que cita: "Toda persona a quien se impute un delito, se presumirá 
inocente mientias no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley y en juici^j^fPfrolico^i!^^ 
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que se le aseguren todas las garantías necesarias para su defensa...", por otro lado 
conforme al Artículo 65 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal que 
establece; " La suspensión sin goce de sueldo procederá también, cuando por autoridad 
competente se decrete contra el fimcionario o empleado, auto de detención por delito. La 
suspensión durará el tiempo que dure la detención. En los casos contemplados en este 
artículo bastará el informe del Juez respectivo para iniciar el procedimiento para la 
suspensión.., por lo que habiendo verificado que el contiato de tiabajo de la Empleada 
Brenda Esmeralda Navas se encontraba suspendida desde el nueve de junio de dos mil 
diecisiete, y así consta en su expediente, y que en fecha 26 de marzo de 2019, el Juzgado 
Especializado de Sentencia " A " de San Salvador, llevó a cabo la Vista Pública del caso con 
Referencia 129-A-2018/03-A2019, declarando FA 1,1.0 ARSOMTTORTO a favor de la 
empleada, es procedente ordenar su reinstalo, conforme a ley. Por lo tanto, este Concejo 
Municipal después de haber revisado y razonado, y conforme a los artículos 2 y 12 de la 
Constitiición y art. 65 de la L C A M , por unanimidad de las fracciones, A C U E R D A : I) 
Levantar la Suspensión temporal del Contrato Individual de Trabajo de la Empleada 
H H J ^ H H H H H J H H I H ' P̂ ^̂  haber desaparecido la circunstancia de detención 
provisional que lo origino. I I ) Procédase con el Reinstalo de la Señora IHHHIJJI^H 
I I B ' puesto de igual naturaleza y categoría al último ostentando, a partir del uno de 
agosto del año dos mil diecinueve. I I I ) Instruyase al Jefe del Departamento de Recursos 
Humanos efectiié todos los procedimientos administrativos y gestiones correspondientes a 
fin de garantizar el reinstalo efectivo de la trabajadora. IV) Contestar el Oficio 142-2019, 
de fecha once de ju l io de 2019, remitido por la Procuraduría General de la República, en los 
términos expuestos en los romanos I y I I de este Acuerdo, delegando a la Jefa del 
Departamento Jurídico que gire la respuesta a la instancia que lo requiere. Remitir al 
Departamento de Recursos Humanos y al Departamento Jurídico, para hacer los procesos 
correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese.-

A C U E R D O N Ú M E R O T R E C E : El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : Vista y leída la nota de fecha nueve de jul io de dos mi l diecinueve 
presentada por el Sr. Nelson Alexander Umanzor, Jefe del departamento de Mercados. 
Dirigida con copia al Concejo Municipal de Ilopango, quien presenta informe de estados de 
cuentas de los merenderos del M A L E C O N Apulo, al mes de junio 2019. Por lo tanto, este 
Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, por unanimidad de las 
fracciones, A C U E R D A : I) Darse por enterados y recibido el informe de estados de cuentas 
de los merenderos del M A L E C O N Apulo, al mes de junio 2019, de parte del Jefe del 
Departamento de Mercados, dirigido a la Auditoria Interna. Remitir al Departamento de 
Mercados para su Conocimiento. Certifiqúese y Notifíquese,-
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A C U E R D O N Ú M E R O C A T O R C E : E l Concejo Municipal, en uso de sus facultades 
legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Que vista y leída la solicitud de fecha dieciséis de julio de dos mi l 
diecinueve, presentada por el Lic. Rosemberg Hernández, Jefe de la Unidad de la Niñez 
Adolescencia y Juventud, Lic. Douglas Moreno, Gerente de Desarrollo Social, e Ing. Jesús 
Oswaldo Corcios, Director General. B) Que En virtud de lo que manifiesta el Artículo 203 
de la Constitución de la República de El Salvador en donde establece que "Los Municipios 
serán autónomos en lo económico, en lo técnico y lo administrativo y se regirán por el 
Código Municipal . . ." y el A i t . 4 del Código Mmiicipal, literal 4, donde se establece como 
competencia de los municipios: ". La promoción de la educación, la cultura, el deporte, la 
recreación, las ciencias y las artes". C ) Por los logros obtenidos, el equipo ha sido invitado 
por parte de La Asociación Departamental de Natación de Suchitepec con el aval de la 
Federación Nacional de Natación, Clavado. Polo acuático y Nado Sincronizado de 
Guatemala, a asistir a la competición "Centioamericana - Nivel Federado 2019", a 
realizarse del 1 al 4 de agosto de 2019. D) Debido al apoyo que la Municipalidad ha 
brindado a la Escuela de Natación Municipal, los jóvenes integrantes han obtenido un 
desempeño aceptable en las competiciones a las cuales han asistido, obteniendo medallas 
que ftindamentan el desempeño y disciplina que han demostiado en las competiciones, por 
lo que se solicita la aprobación del presupuesto de viáticos para el equipo de Natación 
Municipal, por un monto total de $1,600.00, los gastos serán cubiertos del Presupuesto de 
la Gerencia de Desarrollo Social aplicados al código 54402 que se obtendrán del Rubro 
120101, dicho presupuesto se detalla de la siguiente manera: 

17 Entrenadores. 

Josel 

11 Años 
11 Años 
11 Años 

14 Años 

Transporte: $28.00 
Inscripción de 
competencia; 15.00 
Hotel: $ 46.00 

/ Por cada uno 

Transporte: $ 28.00 
Hotel; $ 46.00 

Alimentación; $ 102.00 

$1,424.00 

176.00 
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D) Por lo que se hace necesario que la administración Municipal cubra las necesidades 
expuestas anteriormente debido a que es necesario dar seguimiento a las escuelas de 
natación, del Municipio de Ilopango. Por lo tanto, este Concejo Municipal, después de 
haber revisado y razonado por unanimidad de las fracciones, A C U E R D A : I) 
AUTORIZAR: El presupuesto de viáticos para el equipo de Natación Municipal, para 
participar en la Competencia Centioamericana- Nivel Federado, que se llevara a cabo en el 
departamento de Suchitepequec, Guatemala, los dias 01 , 02, 03, 04 de agosto del presente 
año, por un monto total de $ 1600.00. I I ) Autorizar al Tesorero Municipal la erogación por 
un monto total de M I L SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMÉRICA ($1600.00), en concepto de viáticos, aplicados al código 54402 que se 
obtendrán del Rubro 120101. I I I ) El cheque saldrá a nombre del encargado de la misión 
oficial José Roberto Vásquez Escantilla, quien presentará infr)rme posteriormente. Remitir 
a la Gerencia Desarrollo Social y al Tesorero Municipal, para hacer el proceso 
correspondiente. Certifiqúese y Notifíquese. 

A C U E R D O N Ú M E R O Q U I N C E : E l Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Que es necesario promover los mecanismos que faciliten 
incentivos para solucionar las moras tributarias, siendo el fín principal beneficiar a las 
personas de escasos recursos del Municipio de Ilopango. B- Con el objeto que el Gobierno 
Municipal de Ilopango incremente sus ingresos mediante el cobro de las tasas e impuestos 
mimicipales, con el fín de mantener la prestación de los servicios, el bienestar social y la 
seguridad económica de sus habitantes. C - Que al no existfr en la Constitiición ni en la 
Legislación secundaria prohibición alguna para perdonar o dispensar el pago de Intereses 
o accesorios a la obligación principal, en tanto que la dispensa de intereses moratorias 
y multas por omitir el pago pretende beneficiar a los confribuyentes morosos y lograr una 
mejor recaudación que estimulen a los contribuyentes de escasos recursos y lograr el pago 
de sus deudas tributarias municipales, de conformidad a los artículos 203 y 204 ordinal 5 de 
la Constitución de la Repúbhca artículos 3, 13, 30 n° 21 , 32, del Código Municipal y D-
vista la nota presentada por la Señora S A N D R A J ^ ^ ^ ^ ^ H B B | H | | | | | | B I I H H 

dólares, del mes de agosto 2018 a ju l io 2019, por lo que sohcita se le brinde la exención del 
pago de Multas, pagando de contado la cantidad de $114.49 dólares. Por lo tanto, este 
Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, por unanimidad de las 
fracciones, A C U E R D A : I) Autorizar la exención del pago de Multas a la Señora SANDRA 

quien adeuda la cantidad de $122.03 dólares, del mes de agosto 2018 a juHo 2019, por lo 
que se le brinda la exención del pago de Multas por la cantidad de $7.54 dólares, 
descontando la cantidad de $7.54 dólares, pagando de contado la cantidad de CIENTO 
CATORCE 49/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA 
($114.49 dólares). Remitir a la Unidad de Gestión de Mora Tributaria, para hacer los 
procesos correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese.-
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A C U E R D O N Ú M E R O DIECISÉIS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 
legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E R A N D O : A) Que es necesario promover los mecanismos que faciliten 
incentivos para solucionar las moras tributarias, siendo el fin principal beneficiar a las 
personas de escasos recursos del Municipio de Ilopango. B- Con el objeto que el Gobierno 
Municipal de Ilopango incremente sus ingresos mediante el cobro de las tasas e impuestos 
municipales, con el fín de mantener la prestación de los servicios, el bienestar social y la 
seguridad económica de sus habitantes. C - Que al no existir en la Constitución ni en la 
Legislación secundaria prohibición alguna para perdonar o dispensar el pago de Intereses 
o accesorios a la obligación principal, en tanto que la dispensa de intereses moratorias 
y multas por omitir el pago pretende beneficiar a los contiibuyentes morosos y lograr una 
mejor recaudación que estimulen a los contribuyentes de escasos reciu-sos y lograr el pago 
de sus deudas tributarias municipales, de conformidad a los artículos 203 y 204 ordinal 5 de 
la Constitución de la República artículos 3, 13, 30 n° 21 , 32, del Código Municipal y D-
^ s ^ a nota presentada por el Señor FRANCISCO J M B J M B B W B I M B , ID 
H H I ' dirección HJjjj^^BHHIiJJJ^HHHiiJiJJJ^IHJIi^KQuien adeuda la 
cantidad de $993.79 dólares, del mes de febrero 2007 a jul io 2019, por lo que solicita se le 
brinde la exención del pago de Intereses y Multas, pagando de contado la cantidad de 
$761.53 dólares. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y 
razonado, por unanimidad de las fracciones, A C U E R D A : I ) Autorizar la exención del pago 
de Intereses y Multas al Señor FRANCISCO ^ M B I B B I M B ^ M i , ID ^ H B 
con dirección BHHHIIIII i^HHIHHll^^HIHrqüien adeuda la cantidad de 
$993.79 dólares, del mes de febrero 2007 a julio 2019, por lo que se le brinda la exención 
del pago de Intereses por la cantidad de $164.34 dólares y Multas por la cantidad de $67.92 
dólares, descontando la cantidad de $ 232.26 dólares, pagando de contado la cantidad de 
SETECIENTOS SESENTA Y UNO 53/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMÉRICA ($761.53 dólares). Remitfr a la Unidad de Gestión de Mora Tributaria, 
para hacer los procesos correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese.-
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